
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

Santa Marta, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO N° 47001310500120210040600  

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE DIANETH ELENA PERTUZ ZAMBRANO 

DEMANDADO COOPERATIVA SERVIGEN LTDA Y 
CONDOMINIO PARQUE DE BOLIVAR ETAPA 1 

 

ASUNTO A TRATAR:    

 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por la señora 
DIANETH ELENA PERTUZ ZAMBRANO contra la  COOPERATIVA 
SERVIGEN LTDA Y CONDOMINIO PARQUE DE BOLIVAR ETAPA 1 
cumple con las exigencias legales, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES    

 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 6, 7, 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001, vigente a la 

fecha de la presentación de la demanda.      

 

Así mismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
de los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020.     

 

De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de los siguientes 
requisitos:    

 

NO SE PRESENTÓ EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  



 

Precisa el Despacho que, de conformidad con el inciso 4 del artículo 26 
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, previo a iniciar una 
acción contenciosa contra una persona jurídica del orden público o 
privado, se debe acompañar la demanda con el certificado de existencia 
y representación legal de la misma.  

 

En el asunto que se revisa, no figura en el acápite de anexos  el certificado 
de existencia y representación legal de la entidad CONDOMINIO 

PARQUE DE BOLIVAR ETAPA 1. 

 

Como consecuencia del no cumplimiento de este requisito, tampoco es 
posible corroborar que la dirección electrónica 
admonparquesdebolivar1@gmail.com, a la cual el apoderado de la parte 
demandante envió la demanda y sus anexos, sea la correcta y como tal 
se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 

 

Por lo anterior se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para 
que, en el término de subsanación de la demanda, allegue el respectivo 
certificado. 

 

NO ENVÍO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A LOS DEMANDADOS:   

 

Precisa el Despacho que, de conformidad al artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, el demandante simultáneamente a la presentación de la demanda 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los 
demandados, y la no acreditación de este deber resulta en causal de 
inadmisión.  

 

En el asunto que se revisa, el apoderado demandante envió la demanda 
y sus anexos a la dirección servigenltda18@hotmail.com, sin embargo, en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal de COOPERATIVA 
SERVIGEN LTDA se puede observar que el correo para la recepción de 
notificaciones judiciales de la entidad es servigen@hotmail.com, y en 
consecuencia se entiende que la parte pasiva en cuestión no fue 
notificada en simultaneo a la presentación de la demanda, lo cual se 
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opone a lo establecido en la norma citada, pues es requisito que se envíe 
copia del libelo genitor al extremo pasivo del litigio.   

 

A lo anterior, esta Agencia Judicial requiere al profesional del derecho a 
fin de que corrija el vicio del que adolece la demanda.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Santa Marta:    

 

RESUELVE     

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.      

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación para que el apoderado de la 
demandante subsane la deficiencia anotada.  

 

TERCERO: TENER al Dr. SIGIFREDO PALACIO OROZCO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

CUARTO:   ADVERTIR al apoderado de la parte demandante que al 
subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica 
del demandado.     

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      

      

      

      



MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      

JUEZA      

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Santa Marta - En fecha 10 de diciembre de 2021, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS N° 82, fijados a las 8:00 AM   

____________________  

Secretario (a) 
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